RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001063 , E.  904/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de Ayuda Mutua COVAMF IV inscripta en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con el      Nº 0545, de hasta U.R. 48.018, con un interés anual del 5%, por el plazo de 25 años, destinado a la construcción de 28 viviendas de 2 y 3 dormitorios para residencia permanente; 
RESULTANDO: 1) que en el Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  se indica que las obras se realizarán en el padrón Nº 8456 de la localidad catastral Trinidad, Departamento de Flores, ubicado en la calle Leandro Gómez y Porongos, señalándose que se dispuso convocar a las cooperativas interesadas en recibir el financiamiento, y que la financiación del Costo Global del proyecto se compone un 85% por un préstamo del Fondo Nacional de Vivienda garantizado con hipoteca a otorgarse en Unidades Reajustables al 5% de interés anual y 25 años de plazo;

2) que luce en las actuaciones todo el proceso de formación de la Cooperativa, sus antecedentes notariales, su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Sección Comercio, la individualización de sus integrantes, de manera que la Agencia Nacional de Vivienda realizó el estudio y aprobación de la viabilidad del terreno y anteproyecto presentado;                             
3)  que de acuerdo al  informe técnico de fecha 6.2.13  el costo del terreno asciende a UR 1537 que se abonará con recursos propios de la Cooperativa; el valor de tasación del proyecto es de UR 51.496, correspondiendo 43.772 UR a préstamo y 4.247 UR a ampliación de préstamo, por lo que el monto a escriturar asciende a  48.018 UR;
4) que del Proyecto de Resolución citado surge que se autorizará abonar a la Cooperativa COVAMF IV un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación del préstamo de 8.5%, adjuntándose Constancia de Afectación del Crédito Nº 0633, del 7.2.13;

CONSIDERANDO: que las razones para el otorgamiento de este préstamo fueron evaluadas por la Dirección Nacional de Vivienda y sus servicios técnicos, atendiendo su pertinencia y  legalidad;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 117 de la Ley Nº 18407 de 24/10/08 y 27 de la Ley 17243 de 29/6/00;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta U.R. 48.018, derivado del otorgamiento a la Cooperativa  COVAMF IV  de un préstamo por el 85% del Valor de Tasación del proyecto cooperativo más una ampliación del préstamo por el 8,5% del valor de Tasación del proyecto cooperativo, descontado el valor del terreno, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; 

3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto de 2013 a 2016, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

4) Cométese a la Contadora Auditora finalmente, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.”
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